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ACCESO A LA CARRERA JUDICIAL Y FISCAL 

CONCURSOS PÚBLICOS PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES (AÑOS 2020-2022)



10 Convocatorias de acceso abierto
3 Convocatorias de ascenso

NOMBRAMIENTOS SEGÚN LA PROCEDENCIA LABORAL DEL
POSTULANTE

ACCESO A LA CARRERA JUDICIAL Y FISCAL 

Actualizado al  20.02.2024



EVALUACIÓN PARCIAL DE DESEMPEÑO EVALUACIÓN INTEGRAL Y RATIFICACIÓN

Naturaleza formativa 
Contribuye al desarrollo personal y profesional
del juez y fiscal
Mejora continua de lo magistrados
Cada 3 años y medio
De acuerdo con el Artículo 5 del Reglamento
de la Evaluación Parcial de Desempeño
(RESOLUCIÓN N° 515 -2022-JNJ), los
resultados obtenidos en ningún caso,
comprenden una valoración negativa o
desaprobatoria, sino una recomendación 

Evalúa con objetividad la conducta, idoneidad y
la capacidad de dirección y gestión de despachos
a cargo de los jueces, juezas y fiscales 
Incentiva sana competencia en la carrera judicial
Fomenta la participación ciudadana en la gestión
del servicio de justicia
Cada 7 años.

SOBRE LA EVALUACIÓN PARCIAL DE DESEMPEÑO Y LA
EVALUACIÓN INTEGRAL Y RATIFICACIÓN

 ≠

NO SANCIONADOR NO SANCIONADOR



Convocatoria N.° 001-2023-RATIFICACIÓN/JNJ*

Convocatoria N.° 001-2021-RATIFICACIÓN/JNJ

SOBRE LA EVALUACIÓN PARCIAL DE DESEMPEÑO Y LA
EVALUACIÓN INTEGRAL Y RATIFICACIÓN

*Se proyecta que la referida convocatoria concluirá en octubre de 2024.



CONTROL DISCIPLINARIO DE JUECES Y FISCALES 

ESTADÍSTICA DE SANCIONES IMPUESTAS POR LA JNJ



OTRAS MODIFICACIONES DE LA CONSTITUCIÓN

Nombramiento de los jefes ONPE y del Reniec a cargo del JNE

La ONPE como el Reniec forman parte del sistema electoral, por lo que no sería razonable que el Jurado Nacional de Elecciones
nombre a quienes conforman dicho sistema y los discipline.

Artículos 178, 182 y 183

Artículo 147

Modelo estamental de la ENM => 3 miembros: 

 Juez supremo titular, 1.
 Fiscal supremo titular2.
Exdirector de escuela de posgrado de derecho3.

Afectación a la independencia interna de jueces y fiscales

Artículo 153

Elevar la edad para ser juez supremo de 45 a 50 años y
para jubilarse de 70 a 75 años

Diferencia entre carrera pública y concurso público
Funciones que requieren una exigente madurez y solidez
personal y profesional



GRACIAS


